
Las Casas de Justicia, 
una década de historias
Ministerio del Interior y de Justicia

Al cumplir 10 años, el Programa de
Casas de Justicia y Convivencia
Ciudadana tiene nuevos retos: am-

pliar su cobertura en el contexto nacional,
contar con la presencia de Casas de Justi-
cia y Centros de Convivencia en cada de-
partamento y articular nuevos modelos
operativos en el Distrito Capital.

El acercamiento de las instituciones a la ciu-
dadanía ha logrado consolidar esta agencia
de servicios de justicia formal y de promo-
ción de la convivencia pacífica con la que
muchos soñaron una década atrás, y que
desde entonces viene estimulando no sólo
un mayor entendimiento de los alcances de
la administración de justicia, sino también,
impulsando la utilización de los Mecanismos
Alternativos de Solución de Conflictos en las
comunidades que más lo requieren.

BOGOTÁ, FUNDADORA
DEL PROGRAMA
El Programa Nacional Casas de Justicia nació
en la capital del país, en Ciudad Bolívar al sur
oriente de Bogotá, en “La Casona”, como la
llamaban sus vecinos. Una casa con historia
patria de la época de la colonia, testigo de mu-
chos conflictos, que por motivos de las guerras
de independencia fue adjudicada a Simón Bo-
lívar por los años 1828 o 1829 y donde el Li-
bertador vivió temporadas de descanso en
compañía de Manuelita Sáenz. Hoy se ha con-
vertido en el lugar a donde la comunidad acu-
de para prevenir y resolver sus conflictos. 

LA CASONA, UN ESPACIO DE 
TRABAJO CONJUNTO ENTRE 
LOS SERVICIOS DE JUSTICIA
Y LA COMUNIDAD
La Casona, símbolo histórico de la localidad,
se convirtió en la primera Casa de Justicia
del país. El 5 de junio de 1995 fue inaugura-
da y empezó a prestar sus servicios con una
oficina de la Fiscalía, un defensor de familia,
una trabajadora social y un inspector de po-
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licía. Este último, se llama Miguel Ángel
Quintero quien actualmente se desempeña
como Coordinador de la Casa.

A lo largo de 10 años, el posicionamiento de
la Casa es evidente. En la actualidad la co-
munidad colabora con los talleres, conferen-
cias, encuestas y demás actividades que de-
sarrollan cotidianamente los funcionarios de
la Casa en escuelas, colegios, centros de sa-
lud y las JAC, principalmente. “Tenemos
problemas, como en toda comunidad”, afir-
ma una vecina del sector, pero asegura con
firmeza que la Casa de Justicia les brinda se-
guridad, ha logrado prevenir y reducir los
índices de criminalidad.

La Fiscalía General de la Nación, la Defen-
soría del Pueblo, el Instituto Colombiano
de Bienestar Familiar (ICBF), el Instituto
de Medicina Legal, la Comisaría de Fami-

Casa de Justicia de Ciudad Bolívar, 1995
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Nuevo Director de Acceso a la Justicia

CASAS DE PUERTAS ABIERTAS: 
Un manual para el trabajo con la comunidad.

L a Dirección de Acceso a la Justicia

del Ministerio del Interior y de Justi-

cia pondrá a disposición de todas

las Casas de Justicia y Centros de Convi-

vencia Ciudadana, un manual metodológico

con los principales conceptos y técnicas

que orientan el trabajo comunitario.

Este manual ofrece a los funcionarios de

las Casas de Justicia y en especial a las

personas que laboran en las Oficinas de

Desarrollo Comunitario, una herramienta

metodológica que permite un mayor acer-

camiento a la comunidad, generando es-

pacios de encuentro para la construcción

conjunta de formas de convivencia.

“Una Casa de Puertas Abiertas”, contem-

pla en su parte inicial un componente con-

ceptual y a la vez reflexivo sobre lo que

significa la comunidad, la cultura y la con-

vivencia en el marco misional de las Casas

de Justicia, incluye criterios procedimenta-

les para facilitar el acercamiento a la co-

munidad a través del trabajo de campo,

propone metodologías para la preparación

y realización de talleres con la comunidad,

sugiere algunos temas de trabajo, plantea

estrategias metodológicas como la investi-

gación y el diagnóstico participativo para

la identificación de necesidades y proble-

mas de los habitantes de la zonas aleda-

ñas a las Casas de Justicia, con el propó-

sito de construir soluciones conjuntas en

bien de la comunidad.

A través de ésta herramienta, los funciona-

rios, practicantes y líderes comunitarios

que apoyan el trabajo de las Oficinas de

Desarrollo Comunitario en las Casas de

Justicia, podrán fortalecer su labor y mejo-

rar su interlocución con la comunidad, al

aplicar los elementos esenciales conteni-

dos en el manual para propiciar la partici-

pación efectiva de las comunidades en la

elaboración de diagnósticos y en la bús-

queda de alternativas de solución a sus

conflictos.

“Una Casa de Puertas Abiertas” hace

parte de un gran proyecto pedagógico

del Programa Nacional de Casas de

Justicia y Convivencia Ciudadana, el

cual comprende la entrega adicional de

otro material denominado Manual para

la Elaboración de Planes Integrales de

Convivencia, el que se distribuirá más

adelante y para el que se cuenta con el

apoyo de la Agencia de los Estados

Unidos para el Desarrollo Internacional

(USAID).

Floralba Padrón Pardo

Directora (E) Acceso a la Justicia

Germán Vallejo Almeida, abogado egresado de la Universidad

Externado de Colombia en 1994, con especialización en Dere-

cho Público del mismo claustro, será designado próximamente como nuevo Direc-

tor de Acceso a la Justicia del Ministerio del Interior y de Justicia. Vallejo Almeida

cuenta además con una Maestría en Derecho Internacional y Cooperación Interna-

cional de la Universidad de Barcelona, y actualmente es candidato a Doctor en De-

recho Internacional y Público del Programa Conjunto que manejan las Universida-

des Javeriana, Rosario y Externado.

En el campo laboral se venía desempeñando desde el año anterior en la Coordina-

ción de Asuntos Institucionales de la Misión de Apoyo al Proceso de Paz en Colom-

bia, MAPP OEA. En el período comprendido entre 2000 y 2003 estuvo al frente de

la Oficina Asesora de Asuntos Internacionales del Ministerio de Justicia, y entre

1994 y 1996, Vallejo Almeida fue Asesor de la Oficina del Alto Consejero Presiden-

cial de los DDHH. 
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lia, la Personería, la Oficina de Desarrollo
Comunitario, la Unidad Terapéutica de In-
tervención Inmediata (UTI) y la Unidad de
Mediación y Conciliación, tienen en sus
vecinos sus mejores aliados a la hora de
solucionar los conflictos.

En relación con la proyección del Programa
en la capital del país, el Dr. Juan Manuel Os-
pina, Secretario de Gobierno, anunció en el
reciente Comité Nacional del Programa Na-
cional de Casas de Justicia y Convivencia, la
decisión de la administración distrital de
crear en los próximos años 17 nuevas Casas
para Bogotá, ubicadas en cada localidad de
la ciudad. Como parte de la ejecución del
plan de desarrollo distrital, el Alcalde Luis
Eduardo Garzón entregará la Casa de Justi-
cia de la localidad de Los Mártires antes de
finalizar el presente año, mientras que la
construcción de la Casa de Justicia de Bosa
esta prevista para el 2006. Como pieza clave
del sistema distrital de justicia, las Casas de
Justicia en las localidades más grandes serán
el punto de articulación de los centros de
convivencia y de otras actividades de acceso
a la justicia en la misma localidad.

CALI TAMBIÉN PIONERA DE 
LAS CASAS DE JUSTICIA
Hace también una década el entonces Minis-
terio de Justicia construyó, con el apoyo de
USAID, la Casa de Justicia de Aguablanca. Su
ubicación era de difícil acceso, no presentaba
ordenamiento vial, las calles eran destapadas,
cerradas y para los funcionarios de la adminis-
tración de justicia que vivían en otras partes
de la ciudad era difícil llegar hasta allí. “Tanto
que quienes fueron designados inicialmente a
servir allí pensaron que era una especie de
castigo o extradición”, manifestó Maria Grace
Figueroa, subsecretaria de Policía y Justicia de
la alcaldía municipal.  “Pero cuando llegamos
allí, en bus o un jeep, supimos que había mu-
cho por hacer en una comunidad desprotegi-
da, sin oportunidades y ciertamente abando-
nada, nos quedamos y ya no quisimos irnos”,
describe  Elmer Montaña, Fiscal de la Casa.

La Fiscalía, la Inspección de Policía y la Comi-
saría de Familia hicieron presencia con mucha
dificultad; por un lado, existía una violencia
entre “pandillas” que tomaban la justicia  por
su propia cuenta; el hurto, el secuestro, la ex-
torsión, los homicidios eran el pan de cada
día y la comunidad estaba presa del pánico,
ya que reinaba la impunidad; de otra parte,
los habitantes no entendieron el objeto de la

humanos”, anotó complacido el Fiscal de
la Casa, Elmer Montaña.

Con el apoyo de la actual administración
municipal, las Casas de Justicia de Agua-
blanca y Siloé amplían sus servicios a la

Casa y solicitaban líneas telefónicas, legaliza-
ción de lotes, o documentos de identidad.
También pedían empleo y hasta auxilios para
el pago de los servicios públicos. Así las co-
sas, los funcionarios de la Casa lideraron un
trabajo de divulgación de los servicios de jus-
ticia que ofrecería la Casa de de Justicia.

La ciudad de Cali ha vivido una historia de
violencia en las últimas dos décadas, resulta-
do en gran medida de diversos problemas
socioeconómicos que vienen afectando prin-
cipalmente a cuatro de las 22 comunas de la
ciudad. Para atender de manera especial es-
tas poblaciones más vulnerables, se crearon
en Cali tres grandes distritos de paz donde
se han emprendido programas dirigidos a
mejorar el acceso a los servicios de los habi-
tantes, incluyendo el acceso a la justicia me-
diante las Casas de Justicia.

HOY EN DÍA
Hoy es una gran satisfacción pertenecer al
selecto grupo de profesionales que atien-
den los 214 casos que llegan diariamente a
la Casa de Justicia de Aguablanca. El respe-
to a los derechos humanos es la consigna
en esta Casa. “Es curioso, pero hasta los
mismos victimarios respetan la figura de la
Casa de Justicia porque han constatado en
carne propia que ahora sí se aplica la ver-
dadera justicia y el respeto a los derechos

Viene página 1

En relación con la proyección
del Programa en la capital del

país, el Dr. Juan Manuel Ospina,
Secretario de Gobierno, anunció
en el reciente Comité Nacional

del Programa Nacional de Casas
de Justicia y Convivencia la

decisión de la administración
distrital de crear en los próximos

años 17 nuevas Casas para
Bogotá, ubicadas en cada 

localidad de la ciudad.

Casa de Justicia de Aguablanca, 1995
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comunidad. En este sentido, el Alcalde de
la ciudad, Apolinar Salcedo, incluyó en su
Plan de Desarrollo las Casas de Justicia y la
Subsecretaría de Policía y Justicia, lanzó la
“Política Pública de Seguridad” para apoyar
su gestión. Con una inversión de $70 millo-
nes de un empréstito para inversión social
que la ciudad tiene de parte del Banco In-
teramericano de Desarrollo (BID), las dos
Casas de Justicia estrenarán muy pronto
sus respectivas Salas de Atención a Vícti-
mas y a quienes han sufrido abuso sexual
o violencia intrafamiliar contarán con un
espacio especial donde serán escuchados y
atendidos de manera reservada y profesio-
nal. Al tener detectada una zona de alta
conflictividad en las comunas 7, 8, 9 y 10
que demanda atención urgente, las autori-
dades de Cali solicitaron al Ministerio del
Interior y de Justicia la construcción de una
nueva Casa. 

GRACIAS AGUABLANCA
Con el slogan “Gracias Aguablanca” los funcio-
narios de la Casa de Justicia rindieron un ho-
menaje a la ciudadanía el pasado 16 de agos-
to, en el marco de la celebración de los diez
años de funcionamiento de las Casas de Justi-
cia en el país. Su tradición, la participación de
los habitantes de Aguablanca y la calidad en la
atención la hicieron merecedora de una Con-
decoración que le impondrá el Congreso de la
República el próximo 23 de septiembre, al cul-
minar los hechos conmemorativos.

Gracias a la ciudadanía se han reducido los
eventos de violencia en el sector. Hace tres
años se evitó la explosión de una carga de
10 kilos de dinamita en uno de los barrios y
hace poco se frustró la explosión de una
bomba frente a la estación de Policía y se
capturó a sus autores  “Es el blindaje de la
comunidad el que nos mantiene vivos y lle-
nos de confianza, de ganas de seguir traba-
jando por Aguablanca”, informó el Fiscal de
la Casa, Elmer Montaña.

El objeto de la existencia de las Casas de Jus-
ticia se resume en las palabras de Isaac hace
9 años y medio cuando le mataron a su hijo
y en Aguablanca reinaba la impunidad: “Na-
die sabe lo que yo sentí al tener que salir todos
los días a la calle y ver la cara del asesino de
mi hijo y no poder hacer nada”.  Tiempo des-
pués, con el desarrollo de la Casa de Justicia,
reconoció que hay algo muy cierto: “La justi-
cia es un artículo de primera necesidad, la
justicia es necesaria para vivir”.    
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HACIENDO MEMORIA
Testimonio de Annette Pearson

La justicia llega de manera oportuna
Estando en el Programa de Justicia de USAID,
en 1994, un grupo de cuatro consultores pro-
puso  a las contrapartes nacionales un mode-
lo para favorecer el acceso a la justicia que lo-
grara la coordinación de los esfuerzos de las
entidades de la administración de justicia y fa-
cilitara la descentralización de los servicios a
la población más vulnerable. Este desafío lo
asumieron el Ministerio de Justicia, la Fiscalía
General de la Nación, el Instituto Colombia-
no de Bienestar Familiar, el Instituto de Medi-
cina Legal, la Procuraduría General de la Na-
ción, el Defensor del Pueblo y la Superinten-
dencia de Notariado y Registro. 

La otra innovación que el modelo incorporó
fue la articulación con las municipalidades
para orientar el conjunto de las actividades
hacia los programas de convivencia pacífica
que se promovían desde algunas alcaldías.
Los alcaldes de Bogotá y Cali aceptaron es-
te reto y nacieron dos proyectos pilotos. An-
tes de que estos ensayos fueran una realidad
en Ciudad Bolívar y Aguablanca, el Ministe-
rio de Justicia había lanzado ya el modelo
como una nueva figura de la administración
de justicia a nivel nacional. Asumiendo la di-
rección de dicho programa nacional, el Mi-
nisterio de Justicia proyectó el estableci-
miento de más de cien Casas de Justicia.

El reto de las cien Casas de Justicia está aún
por lograrse; en este sentido, además de las
cuarenta Casas operando hoy día, la Direc-
ción de Acceso a la Justicia cuenta con solici-
tudes de alcaldes y gobernadores que de ser
aprobadas permitirían el logro de esta meta.

Sin embargo, el crecimiento del Programa
Nacional que ha contado con el apoyo per-
manente de la Agencia de los Estados Uni-
dos para el Desarrollo Internacional USAID,
se ha acelerado en los últimos cuatro años
en la medida en que las alcaldías cada vez
aportan más para el establecimiento de sus
Casas de Justicia y su proyección a las co-
munidades circundantes.

La justicia pone la cara y tiende la mano 
El modelo de Casa de Justicia fue diseñado te-
niendo en cuenta el “estado social del dere-
cho” consagrado en la Constitución del año
1991 y en las nuevas políticas que impulsaron
el fortalecimiento de los Municipios y las Ju-

risdicciones Especiales; además, tomó el ejem-
plo de la legislación referente a los mecanis-
mos alternos de resolución de conflictos y en-
contró nuevo respaldo en el articulado de la
Ley Estatutaria de la Administración de Justi-
cia. De esta manera, el modelo nace fundado
en procesos y experiencias colombianos y
responde a las críticas que tanto funcionarios
como usuarios habían señalado como obstá-
culos al acceso a la justicia y a la credibilidad
en las instituciones involucradas.  

Por muy bien pensado que fuera, el modelo
no iba a funcionar si no contaba con los fun-
cionarios y los promotores comunitarios idó-
neos. Muchas anécdotas resaltan los incon-
venientes que surgen cuando la justicia
plantea la necesidad de salir de los palacios
y los despachos para sentarse con la gente
en sus barrios y comunas. Fue así que una
inspectora de policía en la Casa de Justicia
de Ciudad Bolívar se negó a recibir las llaves
de su oficina por miedo a trabajar allí y que
el marido de la primera coordinadora de es-
ta misma Casa le insistió permanentemente
que pensará en su familia y renunciará a ese
cargo. En esos primeros días, la Fiscalía le
solicitó al Presidente Ernesto Samper que
enviará el ejército para proteger la Casa de
Justicia de atentados.

Actualmente, es orgullo de muchos profe-
sionales haber sido funcionarios en una
Casa de Justicia y varias de las 1.429 perso-
nas que hoy laboran allí han resistido pro-
moción traslados o han regresado porque
encuentran la oportunidad de llevar a cabo
una misión socio-jurídica que no es posible
en otras instancias del sistema de adminis-
tración de justicia.

Igualmente, los 463 pasantes y practicantes
universitarios que han prestaban sus servi-
cios en las Casas de Justicia en abril 2005,
son muestra de la acogida que las universi-
dades han dado a las Casas de Justicia en to-
do el país. 

Las comunidades son prioridad
Como Directora Nacional del Programa de
Casas de Justicia, cuando se estaban po-
niendo en marcha las Casas de Ciudad Bo-
lívar y de Aguablanca, tuve reuniones con
los líderes comunitarios, los colegios y las
organizaciones sociales de las zonas cerca-
nas para explicar lo que se pretendía con
el nuevo modelo. Las preguntas eran simi-
lares en uno y otro encuentro: ¿allá van ha-

ber calabozos para detener a la gente?,
¿cuánto vale?, ¿y si uno no entiende todas
esas cosas de la ley y se enreda peor?, ¿yo
aún no tengo la cédula, igual puede ir?. Es-
to nos indicó que las actividades con las
comunidades tenían que crear nuevas con-
fianzas y construir puentes y espacios que
permitieran dialogar sobre los problemas y
buscar aquellas soluciones que tienen en
cuenta las circunstancias de las personas
que acuden a la Casa de Justicia. En la En-
cuesta de Victimización realizada en Bogo-
tá, Medellín y Cali en el año 2003, se ob-
serva que pocos encuestados conocen las
Casas de Justicia pero también que quienes
si tienen referencias de éstas, poseen una
percepción muy positiva de su gestión.

Las ventajas para los usuarios fueron docu-
mentadas por uno de los censos trimestrales
que se realizan desde hace tres años en to-
das las Casas de Justicia. Señalaron que las
Casas brindan orientación, ofrecen garantías
acerca de que es correcto lo que allí se ha-
ce, ayudan al diálogo y a la conciliación evi-
tando que las cosas se agraven y solucionan
muchos problemas.

Más allá de los cambios de percepción y la
credibilidad en la justicia, las comunidades
han aunado esfuerzos para trabajar en la ela-
boración de sus planes para fortalecer la
convivencia en sus barrios, se han capacita-
do para ayudar a prevenir los problemas y
como mediadores comunitarios, conciliado-
res en equidad y jueces de paz, hacen una
labor fundamental en muchas Casas de Jus-
ticia. En el segundo trimestre del 2005, se re-
gistraron 18 jueces de paz, 169 conciliadores
en equidad y 19 mediadores comunitarios
vinculados a Casas de Justicia en el país.
Ellos comparten sus casos con los funciona-
rios de otras instituciones en las Casas y ma-
nejan desde sus competencias una gran va-
riedad de asuntos porque los usuarios solici-
tan frecuentemente ser atendidos por los
operadores de la justicia comunitaria.

Hemos llegado lejos   
Con resultados como estos, obtenidos gra-
cias al compromiso de alcaldes, directivos
nacionales, profesionales, personal adminis-
trativo, estudiantes y miembros de las comu-
nidades, se ha dado vida a un modelo que
permite el acceso a la justicia y promueve la
construcción una convivencia pacífica en el
ámbito local, hoy día ejemplo y referente pa-
ra muchos países de América Latina.
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dando respuestas en prevención y atención;
donde también se hace evidente la fragilidad
institucional y social para enfrentarlas y don-
de emergen entre otras, la necesidad de co-
nocer estas violencias, el daño que causan,
la situación de las víctimas y sobrevivientes,
el rol de cada institución y de la comunidad
en su tratamiento.

Como antecedente, es necesario señalar que
durante el último trimestre de 2004, en el
marco de un acuerdo de cooperación inte-
rinstitucional suscrito entre el Ministerio y
UNFPA, se desarrolló una primera fase del
proyecto de atención integral a la violencia
intrafamiliar y violencia sexual en las Casas
de Justicia ubicadas en tres regiones del
país: Bogotá (Cundinamarca) con las Casas
de Justicia de Soacha y Chía, y las localida-
des de Suba y Ciudad Bolívar; el Eje Cafete-
ro con las Casas de Armenia, Manizales y las
Casas de Cuba y Villasantana en Pereira; y la
Costa Norte con las Casas Country y Chi-
quinquirá en Cartagena y Simón Bolívar y La
Paz en Barranquilla.

Atención integral a las víctimas de la violencia
intrafamiliar y sexual en las Casas de Justicia

Las violencias al interior de la familia y
las violencias sexuales han sido iden-
tificadas y clasificadas como proble-

mas de salud pública, especialmente gra-
ves para la salud sexual y reproductiva de
las mujeres y que impiden el logro de la
igualdad de género. Así fue definido en los
“Objetivos de Desarrollo del Milenio”, en el
cual están comprometidos 189 países, in-
cluido Colombia.

En esta dirección, la segunda etapa del pro-
yecto atención integral a las víctimas de la
violencia intrafamiliar y sexual en las Casas
de Justicia, que surge como resultado del
acuerdo de cooperación suscrito reciente-
mente entre el Ministerio del Interior y de
Justicia, el Fondo de Población de las Nacio-
nes Unidas (UNFPA), y el Programa de For-
talecimiento y Acceso a la Justicia de la
USAID, hace acopio y da alcance a las lec-
ciones aprendidas durante los últimos años,
en los cuales y como resultado de múltiples
esfuerzos, la violencia intrafamiliar y sexual
se hace más visible en Colombia, deman-

El nuevo convenio 

suscrito entre el Ministerio 

del Interior y de Justicia,

UNFPA y USAID busca 

promover una respuesta 

articulada frente a esta 

problemática, desde los 

sistemas de justicia, salud,

educación y protección.

Firma Convenio UNFPA-Ministerio-USAID
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Con desarrollos desiguales debido a las di-
námicas particulares de cada región, se
avanzó en el proceso de gestión política con
las autoridades municipales y los titulares de
las instituciones competentes en la interven-
ción de las violencias intrafamiliar y sexual.
Por otra parte las Casas de Justicia elabora-
ron el diagnóstico y la evaluación de la cali-
dad de atención, diseño de rutas y acuerdos
preliminares en la atención de las víctimas.
Los resultados obtenidos de este proceso en
algunas regiones fueron divulgados con las
autoridades municipales avanzando en com-
promisos y proyecciones a desarrollar en
año 2005, referidos entre otras al seguimien-
to de casos.

Desde el pasado mes de mayo se acordó el
respaldo a una segunda etapa del proyecto
por parte de la Agencia de los Estados Uni-
dos para el Desarrollo Internacional
(USAID), a través de su Programa de Forta-
lecimiento y Acceso a la Justicia, con el fin
de dar continuidad al proceso iniciado en

El nuevo proyecto, que se 

estima beneficiará a cerca de

500 mil personas en las áreas

de influencia de 19 Casas de

Justicia, retoma y aplica

metodologías construidas y

validadas en años anteriores.

el 2004, con énfasis en la participación co-
munitaria referida a la prevención, deten-
ción y atención de las violencias de géne-
ro: sexual e intrafamiliar. En esta dirección,

el proyecto se expandió a siete Casas de
Justicia más ubicadas en las regiones del
Valle del Cauca: Cali, Buga, Tulúa y Carta-
go, y en la región del Tolima Grande en las
Casas de Justicia de Ibagué, Girardot y Nei-
va. De igual manera se brindará un apoyo
a las Casas de Justicia de Chaparral, Yopal
y San Andrés.

El nuevo proyecto fortalecerá sin duda
alguna el trabajo de planeación estraté-
gica y participativa que han venido de-
sarrollando las Casas de Justicia, anima-
do entre otros por el propósito de lograr
que las diferentes entidades y la comu-
nidad, trabajen en un esquema común y
coordinado. Adicionalmente, se espera
que el proyecto estimule un proceso de
transformación cultural para que las vio-
lencias de género: sexuales y al interior
de la familia se constituyan en conduc-
tas intolerables y los esfuerzos contribu-
yan al restablecimiento de los derechos
vulnerados.

Taller sobre Justicia Restaurativa
Mía de Medellín, la Fundación Paz y
Bien de Cali, y la Dirección de Acceso
a la Justicia del Ministerio del Interior y
de Justicia. La agenda de trabajo abor-
dó, entre otras temáticas, el marco ge-
neral de la justicia restaurativa, defini-
ción, principios y actores involucrados
y elementos esenciales; escenarios y
procesos de la justicia restaurativa; y
las oportunidades desde el Código de
Procedimiento Penal para impulsar
procesos de la misma desde las Casas
de Justicia.

De igual manera, los participantes ana-
lizaron las experiencias de Medellín y
Cali, lideradas por las fundaciones par-
ticipantes para la reincorporación de
pandilleros, delincuentes juveniles y jó-
venes desmovilizados, y examinaron el
caso puntual de la Casa de Justicia de

Los pasados 13 y 14 de junio se
realizó en Cali, con el apoyo del
Programa de Fortalecimiento y

Acceso a la Justicia de la USAID, un
taller sobre Justicia Restaurativa. En el
evento tomaron parte cerca de 80 par-
ticipantes de diferentes organizacio-
nes, entre los que se destacan coordi-
nadores y funcionarios de las Casas de
Justicia de Aguablanca y Siloé; coordi-
nadores de las Casas de Justicia de
Buga, Tuluá, Cartago, Popayán y Me-
dellín; representantes de las alcaldías
de Medellín y Cali y funcionarios de
las Fiscalías Seccionales con el propó-
sito de analizar los alcances de la in-
corporación de prácticas de Justicia
Restaurativa al interior de las diferen-
tes Casas de Justicia. 

La iniciativa contó con una activa
participación de la Pontificia Univer-
sidad Javeriana, la Corporación Casa

Aguablanca y su labor con respecto a
la justicia restaurativa.

El evento se constituyó en una valio-
sa oportunidad para mostrar el poten-
cial restaurativo y el papel que las Ca-
sas de Justicia pueden llegar a jugar
en el contexto nacional. Esto en razón
a que los participantes lograron iden-
tificar los hechos (daños causados),
las partes involucradas, los actores
(víctimas, agresor y comunidad), el
papel que cumplió cada uno de estos,
los procesos que se adelantaron para
manejar los casos, el rol de fiscales y
jueces de paz, la participación de
otras instituciones, los valores restau-
rativos, los resultados obtenidos, el
impacto de la Casa de Justicia sobre
los actores y el seguimiento realizado
posteriormente.



Panorama

8 Agosto  de  2005

Comité Nacional Casas de Justicia 
y Convivencia Ciudadana

El pasado viernes 29 de julio el Minis-
tro del Interior y de Justicia, Sabas
Pretelt de la Vega, instaló el Comité

Nacional de Casas de Justicia y Convi-
vencia Ciudadana con el objeto de am-
pliar la presencia institucional en las Casas
de Justicia y flexibilizar el funcionamiento
de estos centros multiagenciales, para que
además de la plataforma institucional bási-
ca, otras instituciones y organizaciones se
puedan vincular según las necesidades de
cada comunidad.

El Comité estará integrado por el Ministro
del Interior y de Justicia; el Ministro de la
Protección Social; el Fiscal General de la Na-
ción; el Procurador General de la Nación; el
Defensor del Pueblo; la Registradora Nacio-
nal del Estado Civil; el Director del Departa-
mento Nacional de Planeación; el Alcalde
Mayor de Bogotá; el Director del Instituto
Nacional de Medicina Legal; la Directora del
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar

Para el desarrollo y puesta en marcha del
Programa Nacional Casas de Justicia y Con-
vivencia Ciudadana se constituirán un Comi-
té Nacional encargado de coordinar las ac-
ciones y señalar los lineamientos y directri-
ces para la formulación de las políticas del
Programa. 

De la misma manera, se crearán comités mu-
nicipales, distritales o departamentales en-
cargados de establecer los lineamientos para
el desarrollo del Programa, evaluar el cum-
plimiento y el desarrollo de los convenios
suscritos con las entidades nacionales y mu-
nicipales, evaluar resultados, diseñar estrate-
gias y presentar proyectos de desarrollo, en-
tre otros.

Finalmente, se establecerán comités coordi-
nadores encargados de elaborar cada dos
años un plan de acción para cada Casa de
Justicia y/o Centro de Convivencia, apoyar y
orientar la ejecución de los proyectos inclui-

(ICBF); el Director de la Escuela Superior de
Administración Pública (ESAP); el Presidente
Ejecutivo de la Federación Colombiana de
Municipios; la Directora Ejecutiva de la Fe-
deración Nacional de Departamentos; insti-
tuciones que con la firma del convenio se
comprometieron a desarrollar de manera
conjunta la tarea del fortalecimiento del ac-
ceso a la justicia.

El Convenio presenta tres modelos operati-
vos para el Programa Nacional Casas de
Justicia y Convivencia Ciudadana. El mode-
lo de Casas de Justicia, el modelo de Cen-
tros de Convivencia Ciudadana y el mode-
lo articulado.

Los modelos operativos mencionados no im-
piden que una vez analizadas las necesidades
municipales, distritales, departamentales y/o
regionales se puedan adecuar cualquiera de
los modelos diferentes bajo la coordinación
del Ministerio del Interior y de Justicia. 

“Nada le interesa más al Gobierno nacional que lograr materializar el acceso a la justicia”
Sabas Pretelt de la Vega, Ministro del Interior y de Justicia 

En la gráfica, durante la instalación del Comité, Floralba Padrón Pardo, directora (E) Acceso a la Justicia; Luis Alberto Santana, vicefiscal general de la Nación; Ronald Glass, oficial de
Democracia y Gobernabilidad USAID; Sabas Pretelt de la Vega, ministro del Interior y de Justicia; Juan Manuel Ospina, secretario de Gobierno Distrito Bogotá; Volmar Pérez Ortiz, defen-
sor del Pueblo; Julieta Franco, directora nacional Defensoría Pública; Gerardo Burgos, director (E) ICBF; y Máximo Duque, director Medicina Legal.
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dos y aprobados en el plan de acción y eva-
luar las metas de gestión y compromisos de
cada Casa.

Cada entidad suscriptora el convenio, que
tendrá una duración de 5 años, se compro-
metió a: 

1. Asignar el personal atendiendo lo con-
templado en el Manual Operativo acer-
ca de los perfiles de los servidores vin-
culados al mismo; suministrar los equi-
pos y demás materiales y encargarse del
mantenimiento y cuidado de los mis-
mos, de conformidad a lo pactado en
los convenios locales. De igual manera,
prestarán apoyo para el mantenimiento
y cuidado de la sede de la casa o del
centro.

2. Participar, en los términos del convenio
local, en el desarrollo y funcionamiento
del programa. 

3. Incorporar dentro de la planeación inter-
na propia de la entidad el desarrollo del
Convenio Nacional del Programa de Ca-
sas de Justicia y Convivencia Ciudadana. 

MODELOS OPERATIVOS PROGRAMA NACIONAL
CASAS DE JUSTICIA Y CONVIVENCIA CIUDADANA

1. Modelo de Casas de Justicia: las Casas de Justicia son centros multiagenciales
de información, orientación, referencia y prestación de servicios de resolución
de conflictos, donde se aplican y ejecutan mecanismos de justicia formal y no
formal. Las Casas de Justicia pueden ser de carácter municipal, distrital, regional,
urbano o rural con reconocimiento a la diversidad étnica y cultural. 

Las Casas de Justicia regionales tendrán cobertura en dos o más municipios y
contarán con una sede central que coordinará la función de las casas satélites lo-
calizadas en cada municipio participante. Este modelo está constituido por enti-
dades del orden local y nacional y en los respectivos convenios que se suscri-
ban se determinarán las formas de operación.

2. Modelo de Centros de Convivencia Ciudadana: los Centros son un espacio
de encuentro en donde la comunidad tiene acceso a la justicia formal y no for-
mal, a través de entidades del orden departamental, distrital o municipal, con
programas e iniciativas que promueven y fomentan los valores ciudadanos, la
convivencia y la resolución pacífica de conflictos.

3. Modelo Articulado: son esquemas acogidos de conformidad con las necesida-
des y requerimientos de las entidades territoriales, entre los cuales se encuentran
el de la integración entre Casas de Justicia y Centros de Convivencia Ciudadana.

4. Designar el delegado del representante
legal de la entidad encargado del cum-
plimiento de los objetivos del programa
y de las obligaciones fijadas en el con-
venio, el cual será el enlace con el Mi-
nisterio del Interior y de Justicia. 

5. Apoyar al coordinador designado por el
alcalde o el gobernador en la labor de
coordinación y articulación necesaria
para la operación del programa

.
6. Suministrar la información que le sea re-

querida sobre la operación del progra-
ma al Ministerio del Interior y de Justi-
cia, al alcalde o al gobernador, según lo
defina el acuerdo local. 

7. Contribuir a la difusión del programa y de
los servicios de los modelos operativos.

8. Apoyar las labores de capacitación y sen-
sibilización tanto para los servidores de
los modelos operativos como de la ciuda-
danía, dirigidas a asegurar y garantizar el
cumplimiento de los fines del Programa. 
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Avances

Inaugurada la Casa de
Justicia de Buenaventura 

E l sábado 4 de junio el presidente
Álvaro Uribe Vélez inauguró la Ca-
sa de Justicia de Buenaventura, en

un evento que contó adicionalmente con
la participación del gobernador del Valle
del Cauca, Angelino Garzón; el alcalde del
municipio, Saulo Quiñónez García; el ma-
gistrado Guillermo Bueno Miranda, Presi-
dente del Consejo Superior de la Judicatu-
ra; el entonces viceministro de Justicia,
Mario Iguarán (actualmente Fiscal General
de la Nación); y David Delgado, represen-
tante de la Agencia de los Estados Unidos
para el Desarrollo Internacional (USAID).

Con una población estimada en cerca de
300.000 habitantes, Buenaventura ha expe-
rimentado durante las últimas décadas
grandes dificultades en materia de provi-
sión de servicios públicos, situación que
ha causado a su vez problemas de salud

entre sus habitantes, la mayoría de los cua-
les son población afrodescendiente, que
vive en condiciones de extrema pobreza,
hecho que ha provocado un deterioro de
la estructura familiar generando a su vez
focos de violencia intrafamiliar y abuso se-
xual en menores.

La Casa número 39 que se inaugura en el
país desde que se inició el Programa en
1995, contará inicialmente con el apoyo
permanentemente de la Fiscalía y la De-
fensoría del Pueblo, y a nivel local, con la
Inspección de Policía, la Comisaría de Fa-
milia, la Personería, los Conciliadores en
Derecho y los Jueces de Paz de las locali-
dades. La Casa de Justicia está ubicada en
la Comuna 12 del Barrio Nueva Granada y
prestará sus servicios a las comunas 9, 10
y 11 del municipio, con una población es-
timada en cerca de 30.000 personas.

Documental sobre
proyectos étnicos 

en Casas de Justicia 

E l Programa de Fortalecimiento y
Acceso a la Justicia finalizó la
producción de un video docu-

mental de 25 minutos orientado a reco-
pilar los procesos que han venido sur-
giendo alrededor de las discusiones,
testimonios y acuerdos sobre la formu-
lación y ejecución de proyectos étni-
cos en las Casas de Justicia de Mo-
coa, Puerto Asís, San Andrés, Rioha-
cha, Popayán y Quibdó, así como la
experiencia del proyecto que se ejecu-
ta con el pueblo ROM apoyado por la
Casa de Justicia de Floridablanca.

El documental recoge las discusiones
preliminares entre la Casa de justicia y
las comunidades étnicas, indígena, rai-
zal y ROM para concertar y ejecutar
coordinadamente proyectos que incor-
poren el pluralismo jurídico en el traba-
jo de las Casas de Justicia. La idea es
mostrar cómo los procesos y los resulta-
dos derivados de estos proyectos apor-
tarán aprendizajes importantes para el
fortalecimiento y la sostenibilidad de
procesos de coexistencia coordinada
entre la justicia ordinaria y las jurisdic-
ciones y sistemas jurídicos especiales,
por parte del gobierno colombiano y de
las comunidades étnicas.El alcalde de Buenaventura, Saulo Quiñónez García, corta la cinta de inauguración de la Casa. Lo acompañan el presidente Álvaro Uri-

be Vélez y el gobernador del Valle del Cauca, Angelino Garzón.
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Avanza primera Casa de Justicia Regional

E l modelo actual de Casa de Justicia
opera fundamentalmente en contex-
tos urbanos con altos índices de po-

blación. En la medida en que municipios
con preponderancia de población rural no
han estado incorporados en la estrategia
que sustenta el Programa Nacional de Casas
de Justicia, el gobierno nacional, a través
del Ministerio del Interior y de Justicia, ha
ofrecido a gobernantes departamentales y
locales interesados en promover políticas
de fortalecimiento y acceso a la justicia, la
posibilidad de implementar Casas de Justi-
cia Regional, flexibilizando la operación del
modelo de Casa de Justicia de acuerdo con
las características de cada zona.

La posibilidad de poner en operación Casas
de Justicia Regional, privilegia iniciativas de
gobernantes departamentales y locales que
se asocien para promover de manera inte-
gral la recuperación de los servicios de re-
solución de conflictos, mediante la coordi-
nación de los esfuerzos de las entidades de
la administración de justicia y las figuras de
la justicia comunitaria.

En esta dirección, avanza con mucha ex-
pectativa el proceso de construcción y
puesta en marcha de la primera Casa de
Justicia Regional en Colombia, la cual se
estima beneficiará a las poblaciones de
Chaparral, Ataco, Ortega y Ríoblanco en
el departamento del Tolima. La Casa de
Justicia Regional es una estrategia nove-
dosa que el gobierno nacional está dise-
ñando de manera pionera, con apoyo del
Programa de Fortalecimiento y Acceso a la
Justicia de la Agencia de los Estados Uni-
dos para el Desarrollo Internacional
(USAID), bajo la coordinación del Ministe-
rio del Interior y de Justicia, en asocio con
la gobernación departamental y las autori-
dades territoriales de los municipios invo-
lucrados en el proceso.

No sólo existe una presencia desigual de las
instituciones que proveen servicios de justi-
cia y resolución de conflictos en los munici-

pios de la región, sino estas instituciones ac-
túan de manera desarticulada, sin una políti-
ca y un plan de acción que asegure una pre-
sencia y prestación de servicios oportuna en
el territorio que deben cubrir. No obstante
esta situación los alcaldes y los operadores
de justicia han mostrado una buena disposi-
ción para elaborar un plan de acción regio-
nal que reconoce los vacíos y plantea un mo-
delo operativo interinstitucional que permite
superar muchas de las limitantes que la po-
blación ha sufrido en el pasado.

Con el fin de permitir que la región del Sur
del Tolima se exprese y se consolide en es-
te campo, la Casa de Justicia Regional pro-
pone en una primera fase articular activida-

des entre cuatro municipios con miras a
que en una segunda fase se amplia el nú-
mero de municipios asociados al proyecto.
Para escribir el plan regional de justicia los
alcaldes y los operadores de Chaparral, Ata-
co, Ríoblanco y Ortega tendrán la posibili-
dad de participar en un diplomado de cua-
tro meses que abordará la lectura y admi-
nistración de conflictos prioritarios que
afectan cada uno de los municipios.

Por otra parte, la comunidad, especialmen-
te la población rural, será reunida para tra-
bajar en la preparación de una propuesta
para el funcionamiento de núcleos vereda-
les de convivencia que fortalece la capaci-
dad de las comunidades de manejar sus
conflictos con los mecanismos de la justicia
comunitaria, pero a la vez, tender relacio-
nes con los operadores formales de justicia
para involucrarlos en conversaciones sobre
casos y temáticas que son de mayor preo-
cupación por que incluyen a personas aje-
nas a las comunidades mismas.   

Finalmente, se espera entregar la Casa de
Justicia en Chaparral y los puntos satélites
en Ortega, Ríoblanco y Ataco el próximo
mes de diciembre de 2005. Junto con los
procesos de coordinación promovidos por
medio del diplomado para administradores
de justicia y la participación de la comuni-
dad en el diseño de los núcleos veredales
de convivencia, se dará comienzo a la Casa
de Justicia Regional del Sur del Tolima.

Panorámica de lo que será el punto satélite de atención en el municipio de Ataco.

Las Casas de Justicia 
Regional, privilegian 

iniciativas de gobernantes
departamentales y locales

que se asocien para 
promover de manera 

integral la recuperación 
de los servicios de 

resolución de conflictos.
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Censo Nacional Casas de Justicia

Entre enero de 2002 y junio de 2005,
los Centros de Recepción e Infor-
mación (CRI) de las Casas de Justi-

cia recibieron un total de 2’290.718 solici-
tudes de atención, de las cuales 253.767
fueron recibidas en el segundo trimestre
de 2005. (Ver gráfico 1)

Con el fin de mejorar la atención a los
usuarios era necesario determinar en más
detalle el tipo de problemas que componen
los conflictos familiares (ver Tabla No 1). En
el marco del convenio firmado entre el
Ministerio del Interior y de Justicia, el Fondo
de Población de Naciones Unidas (UNFPA)
y el Programa de Fortalecimiento y Acceso
a la Justicia de USAID, para continuar con el
trabajo de aplicar en Casas de Justicia la
“Metodología de Atención Integral a la

Violencia Sexual”; y facilitar su adecuación y
desarrollo para la “Atención integral de la
violencia intrafamiliar”, durante el segundo
trimestre de 2005, se incluyeron algunas pre-
guntas sobre violencia intrafamiliar e inasis-
tencia alimentaria (ver Gráfico No 2) Aquí se
indaga sobre la frecuencia del evento de vio-
lencia física y/o inasistencia alimentaria por
el que se acude a una Casa de Justicia y el
tipo de apoyo que han recibido las víctimas
para manejar esta situación.

A continuación se registran los principales
resultados en relación con estas preguntas.

Solicitudes de atención por violencia in-
trafamiliar1 e inasistencia alimentaria
El 47.7% de las solicitudes de atención re-
cibidas en el segundo trimestre de 2005,

Entre enero de 2002 y junio de 2005

Tabla 1. Distribución de solicitudes de atención según motivo de consulta
Consolidado Nacional Casas de Justicia

Años 2002-2003-2004

Los Centros de Recepción e Información (CRI)
recibieron un total de 2’290.718 solicitudes de

atención

1 Para los efectos de la pregunta aplicada en el Censo, “Violencia intrafamiliar”
esta restringida a la conducta que causa lesiones físicas inflingidas intencional-
mente dentro del grupo familiar por uno de sus miembros en contra de otro. 
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por conflictos familiares (35.473) fue
por violencia intrafamiliar o inasisten-
cia alimentaria. La pregunta incluida
en el Censo permitió que las personas
que solicitaban atención por violencia
intrafamiliar e inasistencia alimentaria
reportaran simultáneamente más de
un tipo de violencia intrafamiliar e
inasistencia alimentaria. Teniendo en
cuenta la posibilidad de la múltiple
respuesta, se observó que el 93.9% de
las solicitudes de atención reportó só-
lo un tipo de violencia intrafamiliar o
la inasistencia alimentaria. Por su par-
te, un 5.6% señaló dos tipos de even-
to es decir, más de un tipo de violen-
cia o un tipo de violencia intrafamiliar
más inasistencia alimentaria, mientras
que otro 0.2% reportó tres tipos de
evento.

Por lo anterior, sólo es posible
establecer individualmente la propor-
ción de cada uno de los tipos de caso
dentro del total de los conflictos
familiares sin agregarlos. Así, el
29.4% de las solicitudes de atención
por conflictos familiares fue por ina-
sistencia alimentaria, el 15% por vio-
lencia conyugal, el 3.3% por violencia
contra niños, el 1.3% por violencia
contra adultos mayores y el 1.5% por
violencia contra otros miembros del
grupo familiar (Ver gráfico 3).  

Gráfico 2. Pregunta sobre violencia intrafamiliar e Inasistencia alimentaria. 

¿Qué periodicidad tienen los casos de
violencia intrafamiliar e inasistencia
alimentaria denunciados?
La mayoría de las solicitudes de atención
por violencia conyugal e inasistencia ali-
mentaria se divide entre quienes señala-
ron que el caso se viene presentando en-
tre hace 1 mes y 1 año y quienes repor-
taron que viene ocurriendo hace más de
1 año. A su vez, la mayoría de las solici-
tudes de atención por violencia contra ni-
ños y violencia contra adultos mayores
declaró que el caso viene sucediendo en-
tre hace 1 mes y 1 año, mientras que la
de violencia contra otros se divide entre
quienes reportan que el caso se presenta
desde hace menos de una semana o un

9B. Tiempo de ocurrencia

1- Menos de 1 semana

2- Menos de 1 mes

3- Entre 1 y 5 meses

4- Entre 6 meses y 1 año

5- Entre 1 y 5 años

6- Más de 5 años

9D. Tipo(s) de apoyo(s) recibido(s):

1- Ninguno

2- Médico

3- Psicológico Profesional

4- Económico

5- Comprensión (familia, amigos.)

6- Protección institucional (Policía y Fiscalía)

7- Acompañamiento personal y/o institucional

8- Orientación e información
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mes y quienes señalan que ocurren entre
hace 1 mes y 1 año (Ver gráfico 4). 

¿Quién solicita atención en las Casas
de Justicia para los casos de violen-
cia intrafamiliar e inasistencia ali-
mentaria?
La mayoría de las solicitudes de atención
por cada uno de los tipos de violencia
intrafamiliar e inasistencia alimentaria fue
realizada por las víctimas o representantes
de las víctimas.  

¿Qué tipo de apoyo han recibido las
víctimas de violencia intrafamiliar e
inasistencia alimentaria?
Con el ánimo de dar respuesta a esta pre-
gunta, se solicito a las víctimas que identi-
ficaran el tipo de apoyo que habían
recibido anteriormente para manejar su
situación. Con el fin de conocer todo el
apoyo recibido e identificar la integralidad
del respaldo, se le permitió seleccionar a
cada víctima un total de tres tipos de apoyo
dentro de las siguientes opciones: médico,
psicológico profesional, económico, com-
prensión (familia, amigos), acompañamien-
to personal y/o institucional y la ori-
entación e información. 

La mayoría de las solicitudes de atención
de las víctimas por violencia contra niños,
violencia contra adultos mayores, violen-
cia contra otros e inasistencia alimentaria

reportó no haber recibido ningún tipo de
apoyo para la atención, tratamiento y re-
solución de su caso. En contraste con lo
anterior, la mitad de las solicitudes de
atención de las víctimas por violencia
conyugal señaló que sí había recibido
apoyo (Ver Tabla 2).

El promedio de los tipos de apoyo
recibido por cada víctima de violencia
contra adultos mayores y violencia contra
otros, fue de 2, mientras que por violen-
cia conyugal, violencia contra niños e ina-
sistencia alimentaria fue de 1. Esto signifi-
ca que no se alcanza a contar con aten-
ción integral que incorpora múltiples
tipos de apoyo.

El tipo de apoyo que prevalece entre las
víctimas de violencia conyugal y de inasis-
tencia alimentaria fue protección institu-
cional, mientras que entre las víctimas de
violencia contra niños, violencia contra
otros y violencia contra adultos mayores
fue el médico y el psicológico profesional
(Ver Gráfico 5).  
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Actualidad

Encuentros de Descentralización de 
Servicios Casa de Justicia Villa del Socorro

Segundo 
aniversario Casa

de Justicia de
Cúcuta

E l pasado jueves 23 de junio

la Casa de Justicia de Cúcu-

ta celebró el segundo año

de servicio a la comunidad de Norte

de Santander. La coordinadora de la

Casa hizo entrega del informe de

gestión a los miembros de la admi-

nistración municipal. De igual mane-

ra se divulgó la gestión y los servi-

cios que presta la Casa de Justicia

a través de las emisoras de radio, la

prensa y los canales de televisión

locales.

De otra parte, previo al evento, los

funcionarios de Casa en asocio con

la Universidad Libre y el Proyecto de

Conciliación en Equidad realizaron,

los sábados del mes de junio, un so-

ciodrama de los conflictos que con

más frecuencia se presentan en la

Casa de Justicia, con el fin de sensi-

bilizar a la comunidad.

L a Casa de Justicia Villa del Socorro
de Medellín, ha venido realizando
una serie de actividades de des-

centralización orientadas a buscar un ma-
yor acercamiento con la comunidad. Es así
como el 6 de mayo realizó en el barrio El
Playón de la Comuna 2, con el apoyo de
todas las instituciones que laboran en la
Casa, una Jornada por la Convivencia,
Protección y Derechos de los Niños, en la
que tomaron parte cerca de 350 menores
de diferentes barrios. Esta actividad, que
contó adicionalmente con el respaldo de la
Secretaría de Gobierno Municipal y la Poli-
cía Cívica Juvenil, se constituyó en una
oportunidad para promover no sólo los ser-
vicios de la Casa, sino también, para desa-
rrollar actividades especiales con los ni-
ños, como la vacuna simbólica contra el
maltrato, mediante el suministro de gotas
de miel de abejas en la boca de los meno-
res participantes.

De otra parte, el viernes 19 de agosto llevó
a cabo en el barrio Granizal de la comuna
uno de Medellín, el Primer Encuentro de
Descentralización Casa de Justicia Villa
del Socorro. En una jornada de trabajo rea-
lizada entre las 8:00 am y las 6:00 pm los
funcionarios de la Casa de Justicia aten-
dieron un total de 210 personas. Adicional-

mente y como parte de la estrategia de
descentralización, los funcionarios y cola-
boradores de la Fiscalía, Medicina Legal,
Consultorio Jurídico, Comisaría de Familia y
su equipo psicosocial, y la Coordinación de
la Casa, dictaron a cerca de 500 asistentes
a la jornada cinco conferencias que abor-
daron temáticas relacionadas con la forma
como este centro multiagencial de presta-
ción de servicios de justicia puede apoyar a
la población en la prevención del embarazo
y el aborto entre los jóvenes, el acercamien-
to a los niños, y la prevención de la violen-
cia intrafamiliar. De igual manera, se habló
sobre el que hacer de la Comisaría de Fa-
milia y las funciones de la Casa y todas sus
dependencias.

Para Adriana Lucía Suárez, coordinado-
ra e inspectora de la Casa de Justicia, la
Jornada de Descentralización fue todo
un éxito, puesto que se atendieron más
personas de las que usualmente se
atienden en la Casa en un día regular,
con la satisfacción de una comunidad
que participó activamente en esta activi-
dad. Dado el alcance de este esfuerzo,
los funcionarios de la Casa de Justicia
tienen previsto realizar una nueva jorna-
da en la comuna 3 de Medellín el próxi-
mo viernes 23 de septiembre.
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Iniciativas

Escuela de padres activos, un
espacio para la reconciliación

desde entonces con la activa participación de
la Oficina de Desarrollo Social y Comunitaria
vinculada a la Casa de Justicia. 

El eje de Programa es la participación comu-
nitaria y la vinculación activa de padres e hi-
jos. Su metodología implica la realización de
talleres, la asesoría psicológica y el segui-
miento, y su búsqueda es la transformación
de la concepción generalizada del castigo co-
mo modelador de conductas, instaurando a
cambio las nociones de recompensa. Básica-
mente esta iniciativa pretende fundamentar el
concepto de educación en el estímulo, el go-
zo, el bienestar y la integración en los entor-
nos familiar, educativo y social, rompiendo
con el esquema tradicional de la educación
basada en el temor, en la inhibición, el recha-
zo y la marginalidad.

Los talleres tienen una frecuencia quincenal y
las convocatorias se realizan mediante tarjetas
de invitación puerta a puerta, carteles en lu-
gares estratégicos e invitaciones verbales en
la iglesia, antes de la misa dominical. Estos ta-
lleres abordan cuatro grandes temáticas: ¿Qué
es la violencia?, pautas de crianza, familias
asertivas y relaciones de pareja, y más que un
esquema preestablecido, los aspectos trabaja-
dos surgen de las iniciativas y las inquietudes
de los participantes. A través de estas temáti-
cas se motiva a los participantes a explorar
las diversas clases de violencia y se plantean
estrategias para el manejo de la ira; de igual
manera, se exploran estrategias para corregir
a los niños sin el recurso de castigos físicos o
maltrato verbal, y se trabaja en la elaboración
y seguimiento de un cuadro conductual, que
surge como resultado de los pactos de com-
promiso establecidos durante los talleres.

LOS PRIMEROS RESULTADOS
La aceptación que el Programa ha logrado
con la comunidad de Mercedes de Calahora
ha estimulado el inicio de actividades en
otras veredas del municipio de Chía. En este
sentido, el significativo índice de permanen-
cia de los grupos familiares vinculados a los
talleres se da en virtud a que es el Programa
el que se integra con la comunidad y no esta

a aquel. Esta percepción se fortalece en tanto
que es la Casa de Justicia, de manera integral,
la que hace presencia en la colectividad, y no
alguno de sus programas de manera aislada e
independiente.

De otra parte, la elaboración y seguimiento
del cuadro conductual le ha permitido a las
familias participantes verificar el cumpli-
miento de aquellos compromisos que impli-
can modificación de hábitos, y pactos de re-
compensa a corto, mediano y largo plazo,
constituyéndose en una herramienta nove-
dosa para el mejoramiento de las relaciones
familiares.

Para el grupo de profesionales que lidera la
iniciativa, el resultado más importante se fun-
damenta en el hecho de que el Programa Es-
cuela de Padres Activos respeta el sentir de la
comunidad. Por esta razón, las dinámicas de
los talleres acogen las necesidades e inquie-
tudes de los participantes, porque no se trata
de temas ni metodologías impuestas, sino
consensuadas con los propios padres de fa-
milia y sus hijos.

* Artículo elaborado con los aportes de la psicóloga Ana Beatriz Meza Maya
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EL DESAFÍO
La violencia intrafamiliar es una de las mani-
festaciones más comunes en Colombia, que
vulnera los derechos fundamentales, espe-
cialmente de niños, niñas y mujeres, y afecta
la convivencia de los ciudadanos. En el mu-
nicipio de Chía en Cundinamarca, esta pro-
blemática también se ha hecho evidente en
los últimos años, incidiendo sobre las relacio-
nes intrafamiliares, las cuales, al ser el epi-
centro del proceso de socialización de los in-
dividuos y de adquisición de normas y valo-
res, hacen necesaria la búsqueda de cambios
asertivos en los contextos que permitan no
sólo mejorar las condiciones de vida de los
involucrados, sino también, el acercamiento y
la convivencia pacífica.

LA INICIATIVA
En este panorama surge el Programa Escuela
de Padres Activos al interior de la Casa de
Justicia de Chía, con el propósito de ayudar a
la comunidad a lograr el mejoramiento de las
relaciones familiares tanto en las parejas co-
mo entre padres e hijos, para disminuir los ín-
dices de violencia intrafamiliar en el munici-
pio, y por ende, la violencia en otros espacios
de socialización de niños y adolescentes, es-
pecialmente en los colegios. La experiencia
piloto del Programa se inició con la comuni-
dad de Mercedes de Calahora y ha contado

La Casa de Justicia de Chía 
viene liderando esta iniciativa, 
basada en la participación 
comunitaria. Su metodología 
implica la realización de talleres,
asesoría psicológica y  
seguimiento de compromisos. 
Su búsqueda es la transformación
de la concepción generalizada
del castigo como modelador de
conductas.


